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MEMORIA COMPLEMENTARIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO Y ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE 

CONTRATO 

Referencia 2023C0000046 

 

TÍTULO: MEMORIA COMPLEMENTARIA AL CONTRATO DE ALQUILER DE 

UN ESPACIO PROMOCIONAL EN LA FERIA “TRANSFIERE 2024”, PARA 

ALQUILER DE UN NUEVO ESPACIO INSTITUCIONAL EN LA MISMA 

FERIA  

 

1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
Con fecha 22 de diciembre de 2023 se aprueba la memoria justificativa del gasto y acuerdo de inicio 
del expediente con número de referencia 2023C0000046, titulado ALQUILER DE UN ESPACIO 
PROMOCIONAL EN LA FERIA “TRANSFIERE 2024” Y SUMINISTRO DE MATERIAL  AUDIOVISUAL EN 
RÉGIMEN DE ALQUILER. En el mismo documento, vista la existencia de un proveedor único de los 
servicios, se acuerda la adjudicación del contrato a la  EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE MALAGA/ Palacio de Ferias y Congresos de Málaga. 
 
Se formula la presente memoria complementaria para ampliar el alcance del expediente citado, 
mediante la justificación de la necesidad de incluir un nuevo stand a implementar por parte de la 
AEI en la feria Transfiere 2024, conforme con lo estipulado en el artículo 205 de la Ley 9/2017 en 
cuanto a prestaciones adicionales.  
 
La Agencia Estatal de Investigación tiene varios públicos a las que va dirigido su trabajo, entre ellos  
se encuentran agentes del sistema de I+D+i como: otras instituciones públicas de financiación de la  
ciencia nacionales y regionales, investigadores/as, beneficiarios de ayudas como centros de I+D+i,  
plataformas tecnológicas u asociaciones. En la feria “Transfiere”, Foro Europeo para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, se reúnen estos agentes una vez al año. La AEI participa como comité 
organizador, imparte charlas, pero desde hace más de dos años, antes de la pandemia del Covid, 
no se tenía un espacio fijo en la feria para presentación de iniciativas, dudas al público o punto de 
encuentro de estos agentes con la Agencia.  El principal objetivo es conseguir los avances científicos 
y tecnológicos que aseguren la competitividad, la sostenibilidad y el crecimiento de nuestro tejido 
empresarial, alineando las estrategias de los diferentes agentes y concentrando los esfuerzos de 
I+D+i. 
 
Dentro de la feria este año se ha cambiado la distribución espacial de la misma con un especial 
énfasis hacia agentes intermedios, donde no estaban representadas en los planes iniciales las 
plataformas.  
 
Adicionalmente, la Agencia quiere mantener su presencia en la zona institucional de la feria con un 
nuevo stand similar al instalado en la edición anterior, que complemente la instalación promocional 
previamente contratada. 
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2. OBJETO. 
 
El objeto de la presente ampliación del contrato es complementar las necesidades de la Agencia 
en la feria Transfiere mediante el alquiler de un stand institucional en la feria “Transfiere 2024: 
Foro Europeo para la Ciencia, Tecnología e Innovación” que se desarrolla en el Palacio de Ferias 
y Congresos de Málaga del 20 al 22 de marzo de 2024.  
 
Se precisa disponer de unos espacios adecuados a las necesidades de la Agencia para reuniones 
con agentes del Sistema Español de Ciencia y Tecnología e Innovación, dar información, 
networking con otros agentes intermedios y presentación de actividades así como la 
presentación de prototipos de actividades financiadas por la Agencia. 
 
El organizador de la feria ha indicado el único proveedor del espacios para el Palacio de Feria y 
Congresos de Málaga. La organización de Transfiere ofrece ese servicio centralizado para todos 
los asistentes con stands y espacios promocionales e institucionales prerrealizados que hay que 
configurar mínimamente y que se encuentran colocados cuando se inicia la feria. 
 
Se aporta certificado de exclusividad, que señala al Palacio de Ferias y Congresos de Málaga  
(FYCMA) como propietario, organizador, responsable de la marca y de la gestión exclusiva de  
TRANSFIERE, Foro europeo para la Ciencia, Tecnología e Innovación.  
 
 Clasificación CPV. 79950000 - Servicios de organización de exposiciones, ferias y congresos. 
 
3. JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
No aplica. 
 
4. IMPORTE PRESUPUESTADO 
 
La configuración propuesta del stand institucional difiere ligeramente del contratado en la 
edición de la feria del año 2023, para incluir visualmente más prototipos (de gran interés en este 
formato, fomentar el paso de más gente por el stand y facilitar las reuniones y el networking 
con otros asistentes mediante la adecuación de un espacio agradable, así como la provisión de 
un pequeño catering.  
 
De acuerdo con el presupuesto nº 94082 facilitado por el proveedor único de los servicios, 
Palacio de Ferias y Congresos de Málaga, se encuentran comprendidos los servicios indicados: 
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Junto con el contrato inicial, en la tabla siguiente se incluye el total presupuestado para el 
expediente tras la ampliación: 
 

Artículo Descripción Cantidad Precio Unitario/€ Importe/€ 

Alquiler de 
espacio 
promocional 

Stand institucional AEI 
con 16 puntos de  
información para la 
presencia de hasta 51 
PTEs  
+ Configuración de dos 
paneles temáticos +  
Comunicación y 
Branding 

1 unidad 27.720 27.720 

Stand 
institucional 
de la AEI 

Stand institucional AEI 
+ catering  
 

1 unidad 6.907,30 6.907,30 

Subtotal 34.627,30 

IVA 10% 3.462,73 

TOTAL 38.090,03 

 
 
 
5. JUSTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURRIENDO EN FRACCIONAMIENTO DE GASTO 
 
El presente contrato no altera en forma alguna el objeto del mismo con la intención de evitar 
la aplicación de las reglas generales de contratación.  
 
Cabe señalar que la necesidad de este contrato es puntual, habida cuenta de que la prestación 
objeto del contrato no tiene un carácter continuado o sucesivo. 
 
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO: 
 
La ejecución de las instalaciones se realizará antes del inicio de la feria (20 de marzo de 2024), 
de tal manera que el espacio configurado se encuentre preparado antes de su inicio.  
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El pago se realizará previa recepción de la factura correspondiente a través de FACE, que se 
acompañará de una certificación firmada por la Unidad encargada del seguimiento del contrato, 
donde conste la conformidad con la factura presentada y en relación con el servicio prestado en 
tiempo y forma. 
 
7. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES A EFECTOS DE PAGO  
 
El gasto se imputará a la aplicación presupuestaria 28.303.463B.226.99 de la Agencia Estatal 
de Investigación, con la siguiente distribución de anualidades para la ampliación propuesta: 
 
 

Aplicación 
presupuestaria 

Ejercicio Importe sin IVA IVA Importe IVA Importe con IVA 

28.303.463B.226.99 2024 6.907,30  € 10% 690,73 € 7.598,03 € 

  
  
 
8. TIPO DE PROCEDIMIENTO, JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN Y TIPO DE TRAMITACIÓN 
 
El contrato se adjudica mediante PROCEDIMIENTO DE ADJDICACIÓN DIRECTA, por tratarse de 
un contrato menor, con tramitación ordinaria y existir un único proveedor. La elección de este 
procedimiento se justifica por los siguientes motivos: aplicación de los requisitos establecidos 
en la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
El tipo de tramitación del expediente de gasto de la presente ampliación será ORDINARIO. 
 
 
9.-SOLICITUD DE OFERTAS: 
 

Sólo hay un único proveedor para el evento “Transfiere 2024”, que es el Palacio de Ferias y 
Congresos de Málaga, gestionado por la EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES DE MALAGA/ Palacio de Ferias y Congresos de Málaga,  que ha facilitado su 
presupuesto nº 94082: 
 

Artículo Descripción Cantidad Precio Unitario/€ Importe/€ 

Stand 
institucional 
de la AEI 

Stand 
institucional 
AEI (+catering) 
 

1 unidad 6.907,30 6.907,30 

Subtotal  

IVA 10% 690,73 

TOTAL 7.598,03 
 
 
10. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 

Se considera oferta adecuada, la presentada por parte de la Empresa Municipal 

INICIATIVAS Y ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE MÁLAGA S.A./ Palacio de Ferias y Congresos de 
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Málaga” con CIF: A29233681 y domicilio social en  Avenida José Ortega y Gasset, 201, 29006 

Málaga, por lo que se propone la ampliación del presupuesto registrado en el expediente nº 

2023C0000046 por el importe reseñado: 

Aplicación 
presupuestaria 

Ejercicio Importe sin IVA IVA Importe IVA Importe con IVA 

28.303.463B.226.99 2024 6.907,30 10% 690,73€ 7.598,03 € 

 
Se realizarán los documentos contables complementarios de autorización y disposión del gasto 
correspondientes. 
 
Teniendo presente el contrato inicial, en la tabla siguiente se incluye el total presupuestado para 
el expediente tras la ampliación: 
 

Artículo Descripción Cantidad Precio Unitario/€ Importe/€ 

Alquiler de 
espacio 
promocional 

Stand institucional AEI 
con 16 puntos de  
información para la 
presencia de hasta 51 
PTEs  
+ Configuración de dos 
paneles temáticos +  
Comunicación y 
Branding 

1 unidad 27.720 27.720 

Stand 
institucional 
de la AEI 

Stand institucional AEI 
+ catering  
 

1 unidad 6.907,30 6.907,30 

Subtotal 34.627,30 

IVA 10% 3.462,73 

TOTAL 38.090,03 
 
 
Por todo lo anteriormente dicho y motivado, se acuerda la ampliación del expediente de 
contratación correspondiente, de conformidad con los datos señalados. 
 
En Madrid, a fecha de la firma 
 
 
LA PRESIDENTA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
P.D. (Resolución 27 de julio de 2018, BOE 184 de 31-7-2018) 
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
Domènec Espriu Climent 
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